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Asunto: Notificación pronunciamiento de excepciones - Rad. 110013336037202400150 00 - 
Armando Sánchez y otros

Datos adjuntos: PRONUNC. EXCEPC..pdf

Señores 
JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E. S. D.  
 
Asunto:                          Pronunciamiento de excepciones  
Demandantes:              Armando Sánchez y otros 
Demandadas:               La Nación – Ministerio de Defensa, Municipio de Pereira y Otros  
Radicado:                    110013336037202400150 00 
 
Jonathan Velásquez Sepúlveda, idenƟficado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.238.813 y portador de la tarjeta 
profesional No. 199.083 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal 
y profesional del derecho inscrito en el cerƟficado de existencia y representación legal de la sociedad Legalgroup 
Especialistas en Derecho S.A.S., quien a su vez funge en calidad de apoderada judicial de los demandantes en el proceso 
de la referencia, a través del presente escrito procedo a pronunciarme respecto de las excepciones propuestas por el 
Municipio de Pereira  

Nota: Por favor revisar documento adjunto y confirmar lo recibido. 

 Atentamente,  

 
JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA 
Representante Legal - Legalgroup Especialistas en Derecho S.A.S. 
Cédula de ciudadanía 1.116.238.813 
Tarjeta profesional 199.083 del Consejo Superior de la Judicatura 
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